
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

REF.: DESPACHO COAAISORIO N° 019

PROCEDENTE DE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DESCONGESTIÓN ASUNTOS DE
MÍNIMA CUANTÍA DE CÚCUTA N/S.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

RAD. 54-001 -4022-701 -2013-00300-00

DTE.: DAROL DAVID OLAVE BARRIGA

DDO.: NADYA MILENA QUINTERO RODRÍGUEZ
R.L: 544054003001-2014-00001-00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., Diecisiete (17) de Junio de dos mil diecinueve
(2019)

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte actora
visto a folio que antecede, del cual se advierte que el asunto antes referenciado
fue terminado en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta N/S. por
DESISTIMIENTO TÁCITO en fecha 17 de Agosto de 2016 y en consecuencia ya no
es necesario el diligenciomiento de la comisión; no habiendo ningún otro tipo de
trámite procesal que realizar, este despacho judicial ORDENA el arctiivo del
expediente. Déjense las anotaciones del caso en los libros del despacho.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUSURIBE

JUZGADO 1 OVIL MUNIOPAL \

LOS PATIOS - NORTE OE SANTANDO^

anotaoOn de estado

Id providencia anterior se notifica por
Anotación en Estado. j 0 JUi^ 19
Hoy,

A'ffeüUU 10 6DÍTG y 19 s b Cep3t!Dtos. fekhx.




































































